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 Jovita, 13 de Abril de 2020. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

VISTO: 

              Que, el gobierno nacional ha extendido la vigencia de la emergencia 
sanitaria nacional generada por el COVID19 y con ello el aislamiento social 
preventivo y obligatorio, determinando esto la adopción de diferentes y numerosas 
medidas gubernamentales.  

 

Y CONSIDERANDO: 
                     
              Que, este gobierno municipal, juntamente con el Comité de Emergencia, 
mantiene, en función de lo supra citado, su objetivo primordial de salvaguardar la 
salud pública de la población frente a este flagelo mundial, adoptando, para ello, las 
medidas sanitarias que considere apropiadas.  
     

EL INTENDENTE MUNICIPAL          
          D E C R E T A 

           

Art. 1º.- AMPLIANSE los Decretos Municipales oportunamente dictados con 
motivo de la emergencia sanitaria por el COVID19, estableciéndose, a tal fin, las 
siguientes medidas, a partir de la fecha del presente decreto:  

 

 El horario de comercio es de 8 a 17 hs. - 17:30 hs toque de sirena 
 Uso “obligatorio” en la vía pública y espacios y/o locales públicos de barbijos 

y/o tapabocas y/o máscaras.  
 Servicio de Delivery de alimentos elaborados hasta 22:00hs.  
 Peluquerías: atención – a puertas cerradas – los días martes, jueves y sábados 

de 10:00 a 16:00 hs., turnos por teléfono con espacios de 15´entre turnos 
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(para desinfectar elementos de trabajo y local), de 1 cliente por vez quien debe 
munido de su barbijo. 

 Personal de la construcción (albañiles, gasistas, carpinteros, plomeros, 
electricistas, pintores, techistas y colocadores de membranas aislantes): en 
obras exteriores o en inmuebles sin moradores y solamente hasta 2 
trabajadores por obra. 

 Estudios contables, de arquitectura, jurídicos y escribanías: a puertas cerradas, 
atención telefónica; en los lugares en los que trabajen varios empleados se 
sugiere implementar turnos rotativos e igualmente la utilización de elementos 
de seguridad sanitaria. 

 Actividad comercial en general (no comprendidos en Decreto presidencial): 
la venta por teléfono y entrega a domicilio (en este último caso con las 
correspondientes medidas de seguridad sanitaria). 

Ratificándose en lo demás, lo establecido por los Decretos N° 11, 13 y 16/2020. 

 

 Art. 2º.- El presente Decreto es refrendado por el Señor Secretario de Asuntos 
Institucionales. 

 

Art. 3- COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese. 

DECRETO 
Nº 18/2020  
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Jovita, 15 de Abril de 2020. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

VISTO: 

              La Disposición N° 145/2020 de Registro de la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial, organismo descentralizado, en el ámbito del actual Ministerio de 
Transporte de la Nación. 

 

Y CONSIDERANDO: 
                                   
              Que por Decreto de Necesidad y Urgencia, el Poder Ejecutivo Nacional, 
amplió la emergencia pública en materia sanitaria, en virtud de la Pandemia, 
declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), en relación con el 
COVID 19. 
 
            Que la Disposición de referencia, en el marco de la situación epidemiológica 
actual, contempla la suspensión preventiva de todos aquellos procedimientos, que 
sean inherentes a la tramitación y otorgamiento de la Licencia Nacional de 
Conducir. 
      

EL INTENDENTE MUNICIPAL          
          D E C R E T A 

Art. 1º.- ADHIÉRESE la Municipalidad de Jovita, en su carácter de Centro Emisor 
de Licencias de Conducir, debidamente autorizado y homologado por la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial, a la Disposición N°. 145/2020, dictada por la 
mencionada Agencia, en el ámbito del actual Ministerio de Transporte de la Nación, 
en todos sus términos.  

 

Art. 2°: SUSPÉNDESE la atención al público para la extensión de Licencias de 
Conducir Habilitantes, en el marco del aislamiento preventivo, social y obligatorio,  
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dispuesto por el Gobierno Nacional, hasta el próximo día 26 de Abril del corriente 
año.  

Art. 3°- DISPÓNESE de una prórroga de Noventa (90) días corridos en cuanto a 
los vencimientos de las Licencias Nacionales de Conducir, que hayan operado desde 
el pasado día 12 de Febrero de 2020 y hasta el próximo día 14 de mayo del año en 
curso.  

Art: 4°. INSTRÚYASE a los agentes municipales, que realizan controles de tránsito 
vehicular, sobre los alcances del presente Decreto y de la Disposición N° 145/2020 
supra citada. 

Art: 5°: INFÓRMESE a los ciudadanos de nuestra localidad, de las medidas 
dispuestas, para su conocimiento, con precisión y claridad.  

 

Art: 6°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese. 

DECRETO 
Nº 19/2020  
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Jovita, 16 de Abril de 2020. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

VISTO: 

              Las manifestaciones públicamente vertidas y la orden emitida por el 
Gobierno de la Provincia de Córdoba, respecto de la prohibición de que los 
municipios realicen “cuarentena administrada” dentro de sus ejidos municipales, 
que de forma alguna pudieren contrariar lo expresamente establecido por los 
Decretos del Gobierno Nacional en relación con la emergencia sanitaria nacional 
generada por el COVID19 y con ello el aislamiento social preventivo y obligatorio, 
determinando esto la adopción de diferentes y numerosas medidas 
gubernamentales.  

 

Y CONSIDERANDO: 
                     
              Que, este gobierno municipal, juntamente con el Comité de Emergencia, 
mantiene, en función de lo supra citado, su objetivo primordial de salvaguardar la 
salud pública de la población frente a este flagelo mundial, adoptando, para ello, las 
medidas sanitarias que considere apropiadas.  
     

EL INTENDENTE MUNICIPAL          
          D E C R E T A 

           

Art. 1º.- DISPONESE a partir de las 00hs del día Viernes 17 de Abril de 2020, la 
entrada en vigencia de las siguientes medidas:  

 

 Prohibición a las peluquerías de realizar atención al público.  
 Prohibición al Personal de la construcción (albañiles, gasistas, carpinteros, 

plomeros, electricistas, pintores, techistas y colocadores de membranas 
aislantes) de realizar tareas en obras exteriores o en inmuebles sin moradores. 
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 Estudios contables, de arquitectura, jurídicos y escribanías: a puertas cerradas 
y únicamente con atención a clientes vía telefónica y/o redes sociales; en los 
lugares en los que trabajen varios empleados deben reducir el número al 
mínimo posible con turnos rotativos e igualmente la utilización de elementos 
de seguridad sanitaria. 

 Actividad comercial en general (no comprendidos en Decreto presidencial): 
la atención de la clientela y/o venta, única y exclusivamente vía telefónica y/o 
redes sociales y entrega a domicilio (en este último caso con las 
correspondientes medidas de seguridad sanitaria). 

 La no utilización (impuesta como “obligatoria” por el Decreto N° 18/2020) 
en la vía pública y/o espacios públicos y/o locales públicos de barbijos y/o 
tapabocas y/o máscaras, será pasible de la aplicación de multas, las que serán: 
para la primera vez que se detecte su no utilización, una multa de Pesos Un 
mil ($1.000,00) y en caso de reincidencia (cualquiera sea la vez en que 
reincida) de hasta Pesos Cinco mil ($5.000,00) por cada vez que reincida, con 
más las sanciones legales y/o penales que pudieren corresponderle por 
normativas provinciales y/o nacionales. 

Ratificándose en lo demás, lo establecido por los Decretos N° 11, 13 y 16/2020. 

 

 Art. 2º.- El presente Decreto es refrendado por el Señor Secretario de Asuntos 
Institucionales. 

 

Art. 3- COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese. 

DECRETO 
Nº 20/2020  
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DECRETO  

N° 21 

RECTIFICATIVO 

DE 

PRESUPUESTO 
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Jovita, 23 de Abril de 2020. 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

VISTO: 
 
              La notificación de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de la 
Provincia de Córdoba, mediante la cual, comunica que por Resolución Serie “W” 
N° 000499/2020, respecto del Expte. N° 0571-003220/2017, la Agente Municipal, 
Sra. María Cristina ANDRÉS, D.N.I. Nº 13.748.796, CUIL 27-13748796-4, en el 
Área: Personal Superior Maestranza y Servicios Generales Especial – Categoría 22 
de esta Municipalidad de Jovita, ha obtenido el Beneficio Jubilatorio Ordinario Nº 
J8000322000, debiendo cesar en toda relación de dependencia el día 29/02/292020 
(último día hábil del mes).   
 
Y CONSIDERANDO: 
                     
             Que, el beneficio supra referido, obtenido por el citado agente municipal, 
en un todo previsto en el Art. 17 inc. k - Capitulo IV “Derechos del Agente” y lo 
preceptuado por el Art. 49 Capitulo IV “Derechos del Agente”, debe ser 
instrumentado, mediante el pertinente decreto, emanado del titular del 
Departamento Ejecutivo Municipal, a los fines de su puesta en vigencia y así dotarlo 
de la legalidad y ejecutoriedad necesarias para su debido cumplimiento y validez.  
 
 

        EL INTENDENTE MUNICIPAL 
         D E C R E T A 

 

Art. 1º.- OTORGASE el CESE a partir del 29/02/2020, a la Agente Municipal, Sra. 
María Cristina ANDRÉS, D.N.I. Nº 13.748.796, CUIL 27-13748796-4, en la 
prestación de servicios en esta Municipalidad de Jovita, en el Área: Personal Superior 
Maestranza y Servicios Generales Especial – Categoría 22, en función de haber 
recibido el Beneficio Jubilatorio Ordinario Nº J8000322000, debiendo cesar en toda 
relación de dependencia en la fecha supra citada.   
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Art 2º.- El presente Decreto es refrendado por el Secretario de Asuntos 
Institucionales de la Municipalidad de Jovita. – 

 

Art. 3.- COMUNIQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese  
 

 
DECRETO 
Nº 23/2020 
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Jovita, 23 de Abril de 2020. 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

VISTO: 
 
              La notificación de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de la 
Provincia de Córdoba, mediante la cual, comunica que por Resolución Serie “W” 
Nº 000713/2020 de fecha 28/02/2020, respecto del Expte. N° 0124-208756/2020, 
el Agente Municipal, Sr. Eduardo Osmar ALMEIDA, D.N.I. Nº 11.533.157, en el 
Área: Personal Superior de Maestranza y Servicios Generales - Categoría 15 de esta 
Municipalidad de Jovita, ha obtenido el Beneficio Jubilatorio Ordinario Nº 
J8020875600, debiendo cesar en toda relación de dependencia el día 03/03/2020.   
 
Y CONSIDERANDO: 
                     
             Que, el beneficio supra referido, obtenido por el citado agente municipal, 
en un todo previsto en el Art. 17 inc. k - Capitulo IV “Derechos del Agente” y lo 
preceptuado por el Art. 49 Capitulo IV “Derechos del Agente”, debe ser 
instrumentado, mediante el pertinente decreto, emanado del titular del 
Departamento Ejecutivo Municipal, a los fines de su puesta en vigencia y así dotarlo 
de la legalidad y ejecutoriedad necesarias para su debido cumplimiento y validez.  
 
 

        EL INTENDENTE MUNICIPAL 
         D E C R E T A 

 

Art. 1º.- OTORGASE el CESE a partir del 03/03/2020, al Agente Municipal, Sr. 
Eduardo Osmar ALMEIDA, D.N.I. Nº 11.533.157, en la prestación de servicios 
en esta Municipalidad de Jovita, en el Área: Personal Superior de Maestranza y 
Servicios Generales - Categoría 15, en función de haber recibido el Beneficio 
Jubilatorio Ordinario Nº J8020875600, debiendo cesar en toda relación de 
dependencia en la fecha supra citada.   
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Art 2º.- El presente Decreto es refrendado por el Secretario de Asuntos 
Institucionales de la Municipalidad de Jovita. – 

 

Art. 3.- COMUNIQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese  
 

 
DECRETO 
Nº 24/2020 
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Jovita, 30 de Abril de 2020.- 

 

VISTO:   

                Que, atenta la situación de público conocimiento y la Emergencia Pública 

de carácter Sanitario, declarada por el Estado Nacional mediante DNU N° 260/20, 

en el marco de la Ley Nacional 27.541, y normas modificatorias y complementarias. 

Y CONSIDERANDO: 

                 Que, conforme lo establecido en art. 3 de la ley 10.690 de Adhesión de 

la Provincia de Córdoba a la Emergencia Pública de carácter Sanitario, declarada 

por el Estado Nacional en el marco de la Ley Nacional 27.541 artículos 1°, 64 a 85 

y concordantes, el Decreto N° 486/2002 y el Decreto de Necesidad y Urgencia del 

Poder Ejecutivo Nacional N° 260/2020, con las adecuaciones que resulten 

pertinentes a la situación provincial, arts. 59, 144 inc. 15 cctvos. y cctes. de la 

Constitución Provincial. 

                   Que, en el marco de la emergencia sanitaria declarada, se disponen a 

través del Ministerio de Salud de la Provincia las medidas de organización y 

ejecución del sistema de salud provincial, tanto del sector público como privado a 

los efectos de centralizar el manejo de las acciones necesarias que requiera la 

situación, quedando facultado a determinar medidas y acciones sanitarias de 

excepción. 
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                           Que, por Resolución N° 311/2020  dictada por el Ministerio de Salud 

Provincial –y su modificatoria Resolución N° 382/2020- se dispuso la  creación de 

un órgano de actuación interdisciplinaria conformado por distintas  instituciones 

Nacionales, Provinciales y Municipales denominado CENTRO DE 

OPERACIONES DE EMERGENCIA (C.O.E) con el fin de concretar la 

planificación, organización, dirección, coordinación  y control de todas las acciones 

referidas a los eventos adversos relacionados con la Pandemia Coronavirus (COVID 

19). 

                  Que, el C.O.E., con fechas 7 y 27 de Abril del corriente año, aprobó una 

serie de protocolos por los cuales se instrumenta la flexibilización del “aislamiento 

social, preventivo y obligatorio” en las denominadas “zonas blancas”,  a realizar en 

el ámbito del radio municipal a saber: Protocolo de Comercio, Protocolo de Control 

Sanitario Industrial, Protocolo de Habilitación de Obras Privadas, Protocolo de 

Bioseguridad para el ejercicio de profesiones liberales. 

                   Que, la facilitación para la realización de tareas en el ámbito de nuestra 

localidad, constituye una necesidad imperiosa. Que nuestra población forma parte 

del conjunto de localidades denominadas “blancas”, lo que hace posible la citada 

flexibilización mientras se mantenga dicha condición, al mismo tiempo que no se 

puede perder de vista la necesidad de seguir en estado de alerta a los fines de lograr 

conservar este estado, por lo que resulta necesaria la aplicación de los protocolos 

remitidos por el C.O.E. 
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                  Que, el municipio cuenta con el poder de policía de contralor de la 

debida aplicación de dichos protocolos dentro del ejido local. 

                             EL INTENDENTE MUNICIPAL 
                                                      D E C R E T A 
  

Art. 1°.- PERMITIR en el radio municipal las actividades indicadas por el Gobierno 

Provincial a través del Centro de Operaciones de Emergencia (C.O.E.) y ADHERIR 

a los Protocolos remitidos por el citado organismo que como Anexo I, II, III y IV 

forman parte integrante del presente decreto, COMPROMETIENDOSE a ejercer 

el poder de policía de contralor de la debida ejecución y cumplimiento de los 

mismos. 

Art. 2°.- REMITASE al Concejo Deliberante para su ratificación.  

Art. 3°.- El presente Decreto es refrendado por el Secretario de Asuntos 
Institucionales de la Municipalidad de Jovita. – 

 

Art. 4°.- COMUNIQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese  
 
 

DECRETO 
Nº 25/2020 
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